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SEGUNDO TRIMESTRE, ■ Nú™.

Sábado i.° de Julio de iSSy.

e l  a l d e a n o
• rcriMioo para gnMernó <1,. los Jueces wferiores, Ayuntamientos, fie
les W=s./personas particulares. Se suscribe en las Admimslraci^e» de 

Correos, á 12 reales por tres meses franco de poite.

ALMONEDAS.

■ En el último trimestre modelamos diferentes testamen- 
' tos codicilos, curadurías, é inventarios, y para que este tra

no quede imperfecto creemos de nuestro deber discernir 
el de almonedas judiciales y convencionales, puesto^que U a 
vor parle de los suscritores nos han favorecido poi un tu 
mestre mas y aun algunos por medio ano. Repetimos que se
guiremos adoptando el estilo vulgar como acomodado a la. 
clases á quienes principalmente consagramos nuestras taieas, 
asTcomo que tomaremos ó estractaremos lo que nos conven
; de tos mejores autores, para que jamas se nos acuse .le 

^SíareTnos de estar á la vista de las nuevas disposicto- 
nes del Gobierno para presentar modelos á los Ayiintam.entos 
á que puedan arriciarse en el despacho de las noticias, re-, 

PalRaronesSel Testador que deja de autorizar á sus albaceas 
ó testamentarios pava que en publica almoneda o uera < 
ella vendan de lo mas florido de sus bienes tos necesarios pa
ra cumplir lo pió ó parte de funeral que confíente Los testa
mentarios en fuerza de esta facultad proceden efectivamente 
á la venta de tos bienes que señalan, pero se contentan so-
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ro. Es ^sario qi: los -Sa

formaltiad. Des!.iérrense pues esas rutmas^l^ “ 
gula - en^l 7 deS0, den ’ adóP.^ marcha re- 
g 60 ei,los, y 01,05 asuntos, con lo que consi-uirá una cía 
ndad eterna o duradera aun en los rnas triviales

En las almonedas judiciales, no pueden los 41^11 Escr,baños ó fieles de fechos que’ la hiG"^LÍL ¿T’ 
dieren6” S" n0|lnb,e’ comPr" cosa alguna de lasque se ^n- 
diuen^segun lo que terminantemente dispone la lev 22 tí- 
U.o horo 2. (le la nueva Recopilación; (ó sea ¡a 4 a’ tí 

. lulo .,4,, bbro 5.0 de la Novísima. 4' ’
A»s ropavejeros que suele haber en algunas poblaciones 

no pueden vender ni deshacer ropa alguna de la que hubre- 
ren comprado sin tenerla primero colgada á su puerta por 
^tWt*0 de drez días. A la primera falla se le impone Ja pe
ía del cuatro tanto, perdiendo el valor de la ropa • á la «e 
OT, ¡asuenas del valor déla ropa, y des er’rad í 
fin °’ y r a ,$C k ídS,;ga co" ^"^tes. Ley . a

titulo 12, bbro 10 de la Novísima Recopilación ’
Los ropavejeros no pueden comprar por sí ni ñor ínter 

posua persona, cosa alguna de las almonedas, sopeña qu¡ 
I . crian por la pnmera ve? loque compraren, con otro ton 
Jo7Pn 3 Se®undal lese™ dados cien aróles. Le) 4? títu- 
10 t=, bbro io. de la Novísima Recopilación.
. a heñios dicho en el ultimo número que cuando el 
"WPtor?° esjudmal debe el Alcalde nombrar un pagador de 
dcuihs a qmen se entregarán todos los bienes que lo! peritos 

- .I.adoies de acuerdo o con asistencia de los herederos hu 
b> sen señalado para su pago y el del funeral Si las deudas 
ro estoTue h 7h,,2d 10 el fum ra), d"
v i nr f ? h,'a dC Sena,arse bienes raices de buena salida 
y por lo mismo interesa que‘el juez presencie los remates, 
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mas esto podrá evitarse cuando versen sobré bienes mucblés 
de poro valor. En la diligencia de nombramiento debe espre- 
sarse si el juez da amplia facultad al pagador para que por 
sí y ante sí proceda á la venta, o si ha de asistir el mismo 
juez; pero aun cuando no asista el Alcalde contiene que lo 
haga el curador ad litem ó algún interesado para evitar ca
vilosidades. ' '

MODELO PARA FORMAR EL ESPEDIENTE DE ALMONEDA JUDICIAL.

NOTA. El pagador de deudas insertará en los edictos ó 
anuncios qtie haya de fijar al público todos los bienes que 
ha de vender. Después que escriba por sí 6 lo mande escribir 
á otra persona, entregará el anuncio al Escribano ó fiel de 
fechos para que lo lije en el sitio público acostumbrado, y 
de haberlo verificado le- pedirá téslimonio; es decir que si fija 
tres edictos en distintos (Has ha de recoger fres testimonie^, 
los cuales pondrá por cabeza de la almoneda. El testimonio 
se estenderá asi.

TESTIMONIO.

Fulano de tal Escribano ó fiel de fechos de esta villa 
de... Certifico ó doy féx Que por Fulano vecino de esta ci
tada villa y pagador de deudas judicialmente nombrado al óbi
to de Fulano vecino (pie fue de ella, se me entregó en este 
dia un edicto firmado por él y en que seespresaban uno por 
uno todos los bienes adjudicados para el referido pago, con 
sus tasaciones y linderos, señalando su remate para las tres de 
la tarde de tal dia, cuyo edicto fijé yo mismo en el sitio pú
blico acostumbrado á las diez de la mañana de este dia. A 
para que asi conste y obre los efectos que baya lugar á so
licitud del referido Fulano, doy este que firmo ó signo y fir
mo en tal pueblo, y la [echa.

NOTA. Igual testimonio recogerá de los demas anuncios 
que fije. Dichos testimonios les colocará por cabeza del espe
diente de almoneda. Esto mismo deberán hacer los albaceas
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aunque en el remate ó almoneda no intervenga la autoridad 
porque de este modo se ponen á cubierto de las reclamacio^ 
nes que puedan hacer los parientes del difunto.

. ALMONEDA.

. r En . l a  v il l a  d e..á .. d e i837....Fulano pagador de deudas 
judicialmente nombrado en el inventario y cuentas del di- 
hmto Fulano vecino que fue de ella, con asistencia del Sr. 
D. Fulano Alcalde constitucional de esta misma villa y de mí

Escribano o fid d?, siendo la hora de las tres de la 
tarde como señalada con anterioridad, procedió á dar prin
cipio á la almoneda y venta de los bienes que fueron adju
dicados, para el pago de deudas y funeral del espresado di- 
lumo: al efecto leí yo el fiel de fechos en alta voz todos los 

«bienes y cantidades en que se hallan tasados; y después de 
enterados los concurrentes se hicieron las posturas siguientes:

BIENES MUEBLES.

Mesa,. Por Fulano vecino de.....se hizo postura á 
una mesa de nogal con tres cajones y sus lia bes, 

. ofreciendo por ella los treinta rs. de su tasación; y 
. no habiéndose mejorado se le remató......................... I20

GANADOS.

Muía. Por Fulano se hizo postura á una muía 
de cuatro anos, de tanta alzada, ofreciendo seiscientos 
rs. en que está valuada..............................................

Por fulano se mejoro con veinte mas; y no ha
biéndose mejorado se le remató.................................... 620

GRANOS.
Trigo. , Por Fulano se hizo postura á las diez car

gas de ti igo señaladas para este pago, ofreciendo por 

M.C.D. 2022



7
cada una á 120 rs. se le admitió y no habiéndose 
presentado persona alguna que la mejorase se le re
mató...................................................  120

TIERRAS.

Por Fulano se hizo postura á una tierra térmi
no de,...al pago ó sitio de....su cavida tantas fanegas, 
que linda al oriente con tierra de Fulano vecino de.... 
(se pondrán tres linderos al mcnos/ofreciendo á tanto 
por fanega. Esta postura le fue admitida por cubrir 
mas de las dos terceras partes de su tasación, y ha
biéndose publicado no se mejoró por persona algu
na por lo que se le remató................................   . . »

Asi se estenderán todas las demas posturas que 
se hiciesen.

"Y no habiéndose presentado personas que posturasen los 
restantes bienes se suspendió esta almoneda , sin perjuicio 
de continuarla el día de mañana á tal hora, lo que se dijo 
en voz alta y de modo que lo oyesen todos los concurren
tes; lo firmó el Sr. Alcalde con dicho pagador de deudas, 
siendo testigos Fulano, Fulano y Fulano de esta vecindad, 
y firmé yo el fiel de fechos de que certifico. —Firma el Al
calde, el pagador de deudas y el fiel de fechos. . , , ,

Por este estilo se arreglan las demas diligencias de las 
almonedas sucesivas.

Modelo de la almoneda hecha convencionalmente por los 
albaceas y testamentarios.

NOTA. Para que Tos albaceas aseguren sus procedimien
tos, conviene que se valgan de Escribano ó fiel de féchos que 
fige los anuncios en el sitio público y les provea de testimo
nio en los términos qué quéda dicho.

En la villa de..., á : la fecha. Nosotros Fulano y Fulano, 
albaceas, testamentarios, y jueces árbitros nombrados por el 
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difunto Fulano de tal vecino que fue de esta citada villa, 
para llevar á efecto la almoneda de los bienes señalados pa
ra el pago de sus deudas y funeral, y que habíamos anun
ciado al público por medio de odíelos como acreditan los tes
timonios que obran por cabeza, nos personamos en la casa 
mortuoria (donde vivió d difunto) y llegada que fue la hora 
señalada se abrieron las habitaciones donde se custodian los 
bienes que tratan le venderse;, y después de haberse entera
do ios éoncurrenles de sus respectivas tasaciones, se hicieron 
las postliras siguientes:

Aqui se anotaran las posturas en los términos que sen
tamos en el modelo de la almoneda judicial y en cada al
moneda se pondrá la cgnclusion así.

Con lo cual y por no haberse hecho ninguna postura á 
los demás bienes^ se únaliió esta almoneda, sin perjuicio de 
continuarla el día de manaña de tal á tal hora, lo que se 
advirtió á los concurrentes y para que en todo tiempo conste 
lo firmamos.

ÑOPA. El pagador de deudas, y lo mismo los albaceas 
tienen obligación de rendir su cuenta; la cual podrán arre
glar del modo siguiente:

Modelo de la cuenta que ha de rendir el pagador de deudas.

Cuenta justificada de cargo y data que doy yo Fulano ve
cino de esta villa, pagador de deudas judicialmente nombra
do en el juicio de inventario y cuentas formado al fallecimien
to de Fulano vecino que fue de ella , de las cantidades que han 
entrado en mi poder procedentes de las almonedas ó ventas 
ejecutadas, y pagos que he verificado á los acreedores que 
constan en el pliego formado (ó virtud de legítimos libra
mientos).

(Se continuará.)
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